ACUERDO No. 011
(30 DE MARZO DE 2011)

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 047 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2010”

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DUITAMA

En uso de sus de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Acuerdo No 047 del 20 de Diciembre de 2010 se crea el Sistema Municipal de Apoyo a la Economía Campesina, (SIMAECA).

2. Que el mencionado Acuerdo en el Artículo 6 numeral  e), relaciona como integrante a un  (1) representante del Comité de Apoyo a la Economía Campesina, siendo incoherente toda vez que hasta ahora se está creando el Comité.
3. Que el mencionado Acuerdo, en el parágrafo primero prevé que:  El Alcalde Municipal convocará a los diferentes estamentos municipales para que nombren sus representantes al Comité Municipal de apoyo a la Economía Campesina,  en un periodo no mayor a tres (3) meses a partir de la publicación del presente acuerdo, siendo un periodo de tiempo muy corto teniendo en cuenta que desde que se apruebe la modificación se requiere realizar un proceso de convocatorias y reuniones con los diferentes gremios y estamentos, que garanticen su efectivo nombramiento.

4. Que para ser operativo el Comité Municipal de Apoyo a la Economía, se hace necesario modificar el Acuerdo No 047 del 20 de Diciembre de 2010  adecuarlo a los requerimientos del municipio.

5. Que en virtud de lo expuesto,
ACUERDA:

ARTICULO 1. Suprimir el literal e) del Artículo 6 del Acuerdo No 047 del 20 de diciembre de 2010.
ARTICULO 2. Modificar el Parágrafo Primero del Artículo 6 de Acuerdo No 047 del 20 de Diciembre de 2010, el cual quedará así:

PARAGRAFO PRIMERO: El Alcalde Municipal convocará a los diferentes estamentos municipales para que nombren sus representantes al Comité Municipal de Apoyo a la Economía Campesina, en un periodo no mayor a tres (3) meses a partir de la presente modificación.

ARTICULO 3. Enviar copia del presente Acuerdo a la Contraloría General de Boyacá, Oficina Jurídica de la Gobernación de Boyacá y Secretaria de Agricultura del Departamento de Boyacá para lo de su competencia.

ARTICULO 4. Los demás artículos del Acuerdo No 047 del 20 de diciembre de 2010, continuarán vigentes, sin modificación alguna.
ARTICULO 5.  El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su sanción y publicación por parte del Alcalde Municipal.
SANCIONESE, PUBLIQUE Y CUMPLASE

Dado en la ciudad de Duitama a los, treinta (30) días del mes de Marzo de dos mil once (2011).
OSCAR FERNANDO SERRANO GONZALEZ

GERMAN ADOLFO GONZALEZ SANABRIA
PRESIDENTE





PRIMER VICEPRESIDENTE

NELLY HERMINIA MANOSALVA RINCON

LUZ MIREYA PUERTO LARA

SEGUNDO VICEPRESIDENTE



SECRETARIA GENERAL
